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     JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
      Medellín, abril cuatro de dos mil veintidós 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

       En atención al escrito que antecede, queda revocado 
el poder conferido por la parte demandada a la doctora Rosa Amparo 
Giraldo Giraldo con TP 150.496 del CSJ. 
 
 
     Se le reconoce personería amplia y suficiente a la 
doctora Nubia Patricia Arévalo Segura con TP 59.221 del CSJ, en los 
términos del poder conferido. (Art 76 del C.G.P). 
 
      

     

        NOTIFIQUESE 

 
 
MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 

PROCESO: VERBAL SUMARIO – PERMISO DE SALIDA 
DEL PAÌS  

DEMANDANTE: Manuela Mejía Henao 

DEMANDADO: Manuel Alejandro Arévalo Gutiérrez 

NIÑO: Maximiliano Arévalo Mejía  

RADICADO: 05001-31-10-011-2021-00341-00 

INSTANCIA:  Única   

DECISIÓN: Acepta revocatoria de poder  
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